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DECRETOS
Salta, 16 de Febrero de 2011

DECRETO N° 868

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N °0 1-11.447/11

VISTO el Decreto N° 456/08 por el cual se designó 
al Dr. Abraham Antonio Restom como Director del Ente 
Regulador del Juego de Azar (En.Re.J. A.); y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7020, en su artículo 34, establece que 
los miembros del Directorio del En.Re J.A. duran tres años 
en sus funciones, pudiendo ser designados nuevamente;

Que la designación del Dr. Restom se encuentra 
próxima a vencer;

Que en consecuencia y con encuadre en la citada 
norma resulta procedente efectuar una nueva designa
ción en el carácter de Autoridad Superior del Poder Eje
cutivo -  Fuera de Escalafón;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Ratifícase al Dr. Abraham Antonio 
Restom, DNI N° 4.620.896 en el cargo de Director del 
Ente Regulador del Juego de Azar (En.Re. J. A.).

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente instrumento se imputará a la
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partida y CA correspondientes al Ente Regulador del 
Juego de Azar.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 16 de Febrero de 2011 '

DECRETO N° 869

M inisterio de D esarrollo Económico 

Expediente N °0 1-11.447/11

VISTO el Decreto N° 126/08 por el cual se designó al 
señor Sergio Gustavo Mendoza García como Presidente 
del Ente Regulador del Juego de Azar (En.Re.J. A.); y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7020, en su artículo 34, establece 
que los miembros del Directorio del En.Re.J.A. duran 
tres años en sus funciones, pudiendo ser designados 
nuevamente;

Que la designación del señor Mendoza García se 
encuentra próxima a vencer;

Que .en consecuencia y con encuadre en la citada 
norma resulta procedente efectuar una nueva designa
ción en el carácter de Autoridad Superior del Poder Eje
cutivo -  Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Ratifícase al señor Sergio Gustavo 
Mendoza García, DNI N° 16.307.054 en el cargo de 
Presidente del Ente Regulador del Juego de Azar 
(En.Re.J.A.).

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente instrumento se imputará a la 
partida y CA correspondientes al Ente Regulador del 
Juego de Azar.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 18 de Febrero de 2011

DECRETO N° 871

S ecretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y 

■ CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma modifica
da por el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 establece: 
“La persona designada en cargo político cesa en sus' 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la misma fecha en que se pro
duzca el cese del funcionario que promovió su designa
ción o al cumplirse un año de efectuada la misma, lo que 
ocurra primero”;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Renuévanse a partir de la fecha que 
en cada caso se consigna y en los términos del artícu
lo 26° del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio 
Decreto N° 4122/08, las designaciones efectuadas en 
cargo político del Poder Ejecutivo Provincial cuyd  
vencimiento opera hasta el mes de febrero de 2011 en 
virtud de lo expresado en los considerandos prece
dentes, las que se detallan en el anexo del presente, 
en los niveles que en cada caso se establece en el 
mismo anexo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 18 de Febrero de 2011

DECRETO N° 875

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 0110022-430582/2010-0

VISTO el Contrato de Locación de Inmuebles y la 
Addenda celebrada entre la Provincia de Salta y el Ejér
cito Argentino -  Guarnición Militar Ejército Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Salta, representada por la Di
rección General de Rentas denominado “El Locatario” 
y el Ejército Argentino -  Guarnición Militar Ejército 
Salta -  Comando de la Vta. Brigada de Montaña en 
adelante “El Locador” celebraron oportunamente Con
trato de Locación de Inmuebles en el marco de los 
Decretos N° 1023/01 y N° 436/00;

Que a través del mismo, “El Locador” cede en ca
rácter de Locación a “El Locatario” 3 50,13 metros cua
drados de un depósito identificado con el N° 51 en el 
plano correspondiente por inventario, de propiedad del 
Estado Nacional Argentino, bajo la jurisdicción del Ejér
cito Argentino ubicado en el cuartel de la Base de Apo
yo Logistico Salta, Avenida Bolivia N° 1835 de la Ciu
dad de Salta, con el objeto de depósito para actividades 
logísticas;

Que conforme surge de la cláusula segunda del refe
rido contrato de locación, las partes establecieron de 
común acuerdo una vigencia de treinta y seis (36) me
ses, contándose a partir del 18 de marzo de 2009; ope
rando su vencimiento el día 17 de marzo de 2012;

Que así también, se deja aclarado que los contratos 
deberán abonar en la Dirección General de Rentas el 
impuesto de sellos que le corresponde, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Código Fiscal y Ley Impositiva;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmuebles celebrado entre el Ejército Argentino -  Guar
nición Militar Ejército Salta-Com ando de Vta. Brigada 
de Montaña representado por el General de Brigada 
Jorge Enrique Altiere, D.N.I. N° 11.955.024, y la Direc
ción General de Rentas Salta representado por el Cr. 
Diego Luis Dorigato Mañero, D.N.I. N° 22.637.181, el 
que en copia certificada forma parte del presente.

Art. 2° - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de Inmuebles referido en el artículo precedente, 
celebrada entre las mismas partes, representada la pri
mera por el General de Brigada Claudio Montero, D.N.I. 
N° 12.150.717, y la segunda representado por el Cr. 
Diego Luis Dorigato Mañero, D.N.I. N° 22.637.181, la 
que forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará al 
Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2011.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 18 de Febrero de 2011

DECRETO N° 879

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-154.838/09, adj. 159-154.838/09 
Cpde. 1/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia de Salta, representado por la Señora 
Ministra de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y 
la Sra. María Ester Domínguez; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se contrata a la 
Sra. María Ester Domínguez, a fin de que la misma 
continúe prestando servicios en la Dirección General de 
Personal dependiente del Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de la misma se encuen
tra justificada plenamente por la calificación técnica, 
siendo necesaria además la contratación en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo
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dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 10 - Prorrogase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por la Ministra de 
Educación Dra. Adriana López Figueroa y la Sra. María 
Ester Domínguez, D.N.I. N° 11.539.718, desde el 1 de 
Febrero de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 02 -  Actividad 02 -  Servicios No 
Personales -  Código 071341020200 -  Ejercicio vigente.

. Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 18 de Febrero de 2011

DECRETO N° 882

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el expediente N° 41-2.855/11, en el cual la 
Escribana Fanny Patricia Cajal Caro de Durand, en su 
carácter de Titular del Registro Notarial N° 108- de esta 
ciudad, solicita la designación como Adjunta de la Escri
bana María Fernanda Rodríguez; y

CONSIDERANDO:

Que la designación del Escribano Adjunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular, siempre y cuando el propuesto reúna los requi
sitos legales, para cuyo fin es necesario un informe del 
Colegio de Escribanos;

Que el Colegio de Escribanos de Salta, señala a fs. 3- 
que la Escribana María Fernanda Rodríguez se encuen
tra inscripto en el Registro de Aspirantes de ese Colegio 
por Resolución del Consejo Directivo de fecha 13-05-

09, cumpliendo en consecuencia los requisitos exigidos 
por las disposiciones del Dcto. 2582/00 y normas com
plementarias;

Que de conformidad a lo normado por el artículo 4o 
inciso e) del Decreto N° 2582/00, la citada Escribana 
aprobó el Curso de Capacitación Profesional dictado 
por el Colegio de Escribanos durante el año 2.008;

Que a fs. 21 - la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, en su Dictamen N° 0087/11, señala que es 
dable destacar que se ha dado cumplimiento a lo reque
rido por esa Dirección General a fs. 18, respecto a que 
en las presentes actuaciones se acompañe copia del Dcto.
N° 518/11, que dispone la desadjunción de la Esc. Ma- 
ría Patricia Stamelako, al Registro Notarial N° 108, por 
lo que no tiene objeciones legales que formular y que la 
Esc. María Fernanda Rodríguez ha dado cumplimiento 
a las normas legales vigentes;

Que por tal motivo corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo I o - D esígnase a la E scribana M aría 
Fernanda Rodríguez, D.N.I. N° 31.194.976, como Ad
junta del Registro Notarial N° 108- de esta ciudad, a 
cargo de la Escribana Fanny Patricia Cajal Caro de 
Durand, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes y conforme las previsiones 
del Decreto N° 2582/00.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por l o s ^ ^  
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 21 de Febrero de 2011

DECRETO N° 894

M inisterio de Turismo y C ultu ra

Expediente N° 84-28.397/10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Directora del Museo de Arqueología de Alta Mon-
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taña dependiente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Secretaria de Cultura del Ministerio de 
Turismo y Cultura plantea la necesidad de designar en 
el cargo de Gerente de Laboratorio de Crioconservación 
al Ing. Mario Bernaski; y

CONSIDERANDO:

Que atente a que el citado profesional es el encargado 
de la conservación, cuidado y monitoreo, las veinticuatro 
horas del día, de los niños de Llullaillaco y del sistema de 
preservación de las momias, debe establecerse el nivel 
remunerativo acorde a dichas responsabilidades;

Que además el Ing. Bernaski asiste a la señora Di
rectora del Museo de Arqueología de Alta Montaña 
(MAAM) en las funciones inherentes al cargo;

Que a fs. 4/5 obra dictamen de Asesoría Legal de la 
Secretaría de Cultura;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Ing. Mario Bernaski -  
D.N.I. N° 22.637.601 en el cargo N° de Orden 24 Ge
rente de Laboratorio -  Fuera de Escalafón, del Museo 
de Arqueología de Alta Montaña de la Dirección Gene
ral de Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura 
del Ministerio de Turismo y Cultura, con remuneración 
equivalente a Director General, a partir de la fecha de 
notificación del presente decreto, quedando sin efecto 
su designación como Asesor Profesional del Laborato
rio de Crioconservación del citado Museo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida del Museo de Arqueo
logía de Alta Montaña.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 21 de F ebrero de 2011

DECRETO N° 898

Ministerio de Justicia

Expte.N 0 235-30.336/10

VISTO el pedido efectuado por la Sra. María Viviana 
Encalada, mediante el cual solicita la prórroga de su 
Contrato de Locación de Servicios por el que es contra
tada como Mediadora Comunitaria en el Centro de 
Mediación del Municipio de San Ramón de la Nueva 
Orán; y

CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se fundamenta en el hecho de 
mantenerse vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación original de la Sra. 
Encalada, a través del Decreto N° 525/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, entre los que se encuentran los certifica
dos de capacitación en mediación comunitaria, permi
ten inferir que la prórroga de la contratación de la citada 
agente se encuentra justificada por su calificación técni
ca y las tareas a cumplir;

Que, afs. 23/24, tomó intervención el Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas;

Que, a fs. 26, la Dirección General de Asuntos Le
gales intervino dictaminando que correspondería admi
tir la solicitud de prórroga de la Sra. Encalada;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales vigentes como las establecidas en los 
Decretos N° 873/98,515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. María Viviana Encalada, DNI N° 
24.073.619, como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria del Municipio de San Ra
món d é la  Nueva Orán, desde el 10-11 -2010 y hasta el 
31-12-2010, como continuidad del contrato similar apro
bado por Decreto N° 525/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia -  Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.
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Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 870 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 01-2.468/10 y Cpde. (1)

Artículo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Oficial Principal ® de la Policía de la 
Provincia de Salta, M artha Adela Flores, D.N.I. N° 
14.708.037, Legajo Personal N° 9.213, con el patroci
nio letrado del Dr. Claudio Marcelo Cotrona, en contra 
de la Resolución N° 379/10 del Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a los funda
mentos vertidos en los considerandos del presente ins
trumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de G o b ierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 872 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 44-204.264/09

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del Agente de Policía de la Provincia Alejandro Rafael 
Cañizares, D.N.I. N° 25.287.948, Legajo N° 13.603, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 292° in
ciso b) y 323° inciso c) de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial, en concordancia con el Artículo 1° de 
la Resolución N° 818/82 de la Jefatura de Policía, atento 
a los fundamentos expresados en los considerandos 
precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 873-18/02/2011

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones efectua
das en carácter de personal temporario de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 07 de Febrero de 
2011 y por el término de 5 (cinco) meses:

1) Guanuco, Juan C arlos-D N 1 N° 21.310.543

2) Luna, Jorge Anibal -  DN1 N° 22.207.101

3) Morales, José Humberto -  DNI N° 23.652.658

4) Vargas, Jesús Mario Alberto -  DNI N° 27.701.311

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in isterio  de G ob ierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 874 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 01-95.221/10

Artículo 1° - Rechazase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por el Sub Comisario (R) de la Policía de la 
Provincia de Salta, Pedro Guillermo Barboza, D.N.I. N° 
7.252.985, Legajo Personal N° 1.626, en contra de la 
Resolución N° 154/10 del Ministerio de Gobierno, Se
guridad y Derechos Humanos, en mérito a los funda
mentos vertidos en los considerandos del presente ins
trumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de G ob ierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 876 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 50-33.053/10

Artículo 1° - Ratifícase la Disposición N° 740 de 
fechas 29 de Diciembre de 2.006, emanada de la Direc
ción General del Servicio Penitenciario de la Provincia' 
de Salta, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes.

Art. 2° - Reconócese el pago por Subrogancia al Sub 
Prefecto del Servicio Penitenciario Lic. Wilfredo Orellana 
Romero, D.N.I. N° 16.578.814, Legajo Personal N°
1.073, en el grado de Sub Prefecto, en razón de haberse 
desempeñado como Director del Cuerpo Penitenciario, 
por el período 04/01/07 al 14/01/08, por el importe de$  
10.661,54 (Pesos Diez Mil Seiscientos Sesenta y Uno 
con cincuenta y cuatro centavos), de conformidad a lo 
establecido en el Art. 5° de la Ley N° 6127.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Dirección Gene
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ral del Servicio Penitenciario de la Provincia -  Sub Se
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 877-18/02/2011

Artículo Io- Desígnase al Sra. Andrea Adelina Chaile
-  DNI N° 33.553.870 en cargo político nivel 3 de la 
Gobernación, a partir de la fecha del presente, dejando 
sin efecto su contrato de locación de servicios celebrado 
con la Secretaría General de ¡a Gobernación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 878 -  18/02/2011 -  Exptes. 
N°s. 316-37.695/10 y 316-37.695/10 Cpde. (1)

Artículo Io - Dáse por rescindido, con vigencia al 01 
de julio de 2010, el Contrato de Locación de Servicio de 
la Lic. en Trabajo Sócial María Eugenia Vargas, D.N.I. 
N° 26.491.798, aprobado mediante Decreto N° 3457/09 
y prorrogado por Decreto N° 728/10, en virtud de la 
renuncia presentada por la nombrada.

A rt. 2o - D esígnase en carác te r de Personal 
Temporario a la Lic. en Trabajo Social, Laura Liliana 
Ripani, D.N.I. N° 17.472.758 -  Régimen Especial de 
Empleo -  disponiendo la misma en la Dirección Gene
ral de Justicia Penal Juvenil, dependiente de la Subse
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, a partir de la fecha de su notificación y por el 
término de 12 (doce) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 1 y en 
las condiciones previstas en el Decreto N° 2527/10.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
Artículo anterior será imputado a la partida respectiva 
de la Dirección General de Justicia Penal Juvenil de la 
Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Peni
tenciarios del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos — ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te rio  de G o b ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
Hum anos -  Decreto N° 880 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 44-198.879/09

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
prevista en el Artículo 61° inc. a) de la Ley N° 6.193, y 
Artículo 289° de la Reglamentación de la Ley Orgánica 
Policial al Sargento de Policía de la Provincia Martín 
Mario Leiva, D.N.I. N° 24.638.475, Legajo N° 11.382, 
por haber infringido los deberes establecidos en el Artí
culo 30° inciso a) de la Ley N° 6.193, con expresa reser
va de convertirla en exoneración a resultas de la causa 
penal seguida en su contra de conformidad con lo esta
blecido en el Art. 467° de la mencionada reglamentación.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 881 -  18/02/ 
2011 -  Expediente N° 159-154.183-09

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/04/2.009, la 
renuncia presentada por la Sra. Quispe Carmen Rosa, 
D.N.I. N° 7.577.336, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4.688 “Nuestra Señora de la 
Asunción” de la ciudad de Salta, departamento capital, 
tum o mañana dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRTN° 43/ 
97, Articulo 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio  de Educación -  Decreto N° 883 -  18/02/ 
2011 -  Expediente N° 159-159.706-09

Artículo Io - Acéptase a  partir del 15/06/2.009, la 
renuncia presentada por la Sra. Verónica Olmos, D.N.I. 
N° 1.556.492, al cargo de Ordenanza planta permanente 
de la Escuela N° 4.398 “General Bartolomé Mitre” de la 
localidad de Campo Quijano, departamento Rosario de 
Lerma, tumo mañana, dependiente de la Dirección Gene
ral de Educación Primaria y Educación Inicial, por razo
nes de acogerse a los beneficios de lajubilación ordinaria.

Alt. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al exámeri médico de egreso previsto en la ñor-
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mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 884 -  18/02/2011 -  Expe
diente N° 003004-21.110/2002-0

Artículo Io - Revócase la Resolución N° 881/03 
emitida por la Policía de la Provincia, en atención a  su 
ilegitimidad (Arts. 49° inc. B), 69°, 12° y 94° de la Ley 
N° 5.348), en mérito a los fundamentos vertidos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2° - Hágase lugar al reclamo presentado por la 
Oficial Auxiliar de la Policía de la Provincia de Salta, 
Patricia Alejandra Choque, D.N.I. N° 24.810.343, Le
gajo Personal N° 11.128, en virtud a los motivos enun
ciados en los considerandos del presente instrumento.

Art. 3° - Dispónese el dictado de una nueva Acta de 
Consideración Individual ajustada a  derecho, afín de cali
ficar a la entonces Oficial Sub Ayudante, actual Oficial 
Auxiliar de la Policía de la Provincia de Salta, Patricia Ale
jandra Choque, D.N.I. N °24.810.343, Legajo Personal N°
11.128, por las razones expuestas precedentemente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 885 -  18/02/ 
2011 -  E xpediente N° 159-128.589-07

Artículo 1° - Acéptase a partir dei 01/11/2.007, la 
renuncia presentada por la Sra. M artha Solana Castillo, 
D.N.I. N° 4.980.202, al cargo de Ordenanza planta per
manente dé la  Escuela N° 4.037 “ M ariquita Sánchez de 
Thompson” de la ciudad de Salta, departamento Capi
tal, tum o tarde, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. Ana 
Luisa Pervieux Elizondo D.N.I. N° 18.826.130, en carác
ter de personal temporario en la Secretaría General de la 
Gobernación, manteniendo su prestación de servicios en 
la Secretaría de Prensa y Difusión, a partir del día 01 de 
marzo de 2011 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción 1 y CA correspondiente a Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 889 -  21/02/2011 -  Expediente N° 233-5.349/09 
C orresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio de Trabajo y. 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el señor Luis 
Ezequiel Ramos González, D.N.I. N° 32.365.594 apartir 
del 01 de Enero de 2011 y por el término de seis (6) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 890 -  21/ 
02/2011 -  Expte. n° 10.335/09 -  código 321

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al licenciado Fem ando Sebastián Garbal, 
D.N.I. n° 27.973.909, m atrícula profesional n° 661, 
para desem peñarse como bioquím ico en el Centro 
Regional de Hemoterapia de la Provincia de Salta, en el 
cargo 13.39, Decreto n° 5243/09, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, 
con una remuneración mensual equivalente.al agrupa- 
miento: profesional, subgrupo 2, con un régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  — D ecreto Curso de Acción: 081130010100’, Ejercicio vigente.

N° 888 -  21/02/2011 -  E xpediente N° 292-9.548/11 URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson
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M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 891 -  21/02/2011 -  Expediente N° 233-5.348/09 
C orresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social de la Provincia de Salta y el señor Alberto 
Francisco Medina, D.N.l. N° 18.020.465 a partir del 01 
de Enero de 2011 y por el término de seis (6) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 892 -  21/ 
02/2011 -E x p te .  n° 8.763/10-código 127

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Centro Regional de Hemoterapia depen
diente de la Secretaría de Servicios de Salud, aproba
das por Decreto n° 5243/09, suprimiendo el orden 
13.30, ubicación escalafonaria: administrativo, deno
minación: auxiliar administrativo y creando en su re
emplazo en la Coordinación General Red Operativa 
Norte Oeste, en el orden 21.81, un (1) cargo de ubica
ción escalafonaria: administrativo, denominación: auxi
liar administrativo.

A rt. 2° - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, a la señora Gladis Ramona Villa, D.N.l. n° 
18.229.352, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativa en la Coordinación General Red Operativa Nor
te Oeste, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento A, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decre
tos reglamentarios, en cargo vacante dispuesto en artí
culo Io del presente.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y la señora 
Verónica Natalia Videla, D .N.l. N° 33.661.620, a par
tir del 01 de Enero de 2011 y por el término de seis (6) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 895 -  21/02/2011 -  Expediente N° 233-5.346/09 
C orresponde N° 3

Artículo 1° - Prorróganse los contratos de locación 
de servicios celebrados entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y los señores 
Luis Carlos Mena, D.N.l. N° 14.183.183 y Noemí Esther 
Suárez, D.N.l. N° 18.137.993 a partir del 01 de Enero 
de 2011 y por el término de seis (6) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio de D esarrollo H um ano -  Decreto N° 896
-  21/02/2011 -  Expediente n° 1.694/11-código 234

Artículo Io - Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre del 2011, autorízase la prórroga d é la  
Comisión de Servicios en la Cámara de Diputados de la 
Nación, del señor Hugo Daniel Paredes, D .N.l. n° 
17.309.075, personal de planta permanente, incorpora
do por decreto n° 2913/10, agrupamiento Técnico, 
subgrupo 3, Función Jerárquica III, Técnico Intermedio 
del Programa de Promoción y Planeamiento Deportivo 
de la Secretaría de Deportes y Recreación dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Humano, prorrogada por 
decreto n° 535/10.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto M inisterio de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto
N“ 893 -  21/02/2011 -  Expediente N° 233-5.352/09 N° 897 -  21/02/2011 -  Expediente 1N° 233-5.967/09 
C orresponde N° 6 C orresponde N° 3
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Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el señor 
Alcides Federico Ontiveros, D.N.I. N° 23.953.450, a 
partir del 01 de Enero de 2011 y por el término de seis 
(6) meses. •

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 899 -  21/02/2011 -  Expediente N° 233-5.334/09 
C orresponde N° 5

Articulo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social de la Provincia de Salta y el seflor Gabriel 
Matías Liquín, D.N.I. N° 32.043.086 a partir del 01 de 
Enero de 2011 y por el término de seis (6) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in is te rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Resolución N° 20D -18/02/2011 -  Expe
diente N° 0030044-157.995/08

Artículo Io - Dejar establecido que la denominación 
correcta es Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, quedando de esta manera modificada la 
cita que se hace en el tercer párrafo de los Considerandos 
y en el Artículo 2o del Decreto N° 704/11.

Kosiner

RESOLUCIONES

Salta, 17 de Febrero de 2011

RESOLUCION N° 14

S ecretaría  de la Función Pública

VISTO el Decreto N° 815/11 y la Resolución N° 13/
11 de la Secretaría de la Función Pública, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado Decreto se crea el “Ballet 
Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. Martín Miguel 
de Güemes”, autorizándose el llamado a  Concurso Pú
blico para Cobertura de los Cargos de Director y Baila
rines Titulares del citado Ballet, y se aprueba el regla
mento procedimental de los mismos.

Que la Secretaria de la Función Pública, en su carác
ter de Autoridad de Aplicación, llamó a concurso de los 
cargos de Director y Bailarines del mencionado Ballet 
Folklórico mediante la Resolución citada en el Visto, 
estableciendo que las fechas de apertura y  cierre de 
inscripción de los aspirantes, deberán fijarse con una 
antelación de diez (10) días corridos para el cargo de 
D irector -  la primera -  y de quince (15) días corridos 
para los cargos de Bailarines, ambos plazos contados 
desde la publicación del llamado a concurso.

Que corresponde aclarar que la publicación a la que. 
se alude en el citado instrumento se refiere a aquella que 
se efectúe a fines de difundir el llamado a concurso en 
un medio de publicación masiva.

Que en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario  de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo Io - Dejar aclarado que el plazo de antela
ción para la inscripción para los concursos de los cargos 
de Director y Bailarines del Ballet Folclórico “Gral. 
M artín Miguel de Güemes” convocados mediante Re
solución N° 13/11 de la Secretaría de la Función Pública, 
deberá contarse a partir de la publicación del aviso de 
difusión de dicho llamado a  concurso en un medio de 
publicación masiva.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Roberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

Salta, 17 de Febrero de 2011

RESOLUCION N° 15

Secretaría  de la Función Pública

Expediente N° 0020139-20512/2010-0 .
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VISTO el Decreto N° 5974/08, el Reglamento Gene
ral aprobado mediante Decreto N° 2790/10 y la Resolu
ción de la Secretaría de la Función Pública N° 71 /10, y

CONSIDERANDO:

Q ue'en cumplimiento del Decreto N° 5974/08, la 
Secretaría de la Función Pública -  en su carácter de 
Autoridad de Aplicación dél Reglamento General para 
Concurso de Cargos aprobado por Decreto 2790/10 — 
dictó en fecha 19/11/2010 la Resolución citada en el 
Visto, mediante la cual llama a concurso de cargos en el 
Ministerio de Educación, disponiendo el detalle de car
gos concursables en tal organismo, los requisitos espe
cíficos y el cronogramade inscripción para los aspiran
tes, hab iendo  designado  los ju rad o s  y veedores 
intervinientes.

Que el Ministerio de Educación informó a la Secre
taría de la Función Pública sobre el detalle de cargos qué 
pertenecen a las unidades educativas dependientes de 
dicha Cartera, correspondiendo, en consecuencia, am
pliar el llamado a concurso bajo los mismos términos y 
condiciones que las dispuestas por la Resolución de la 
Secretaría de la Función Pública N° 71 /10.

Que se observa que los cargos a incluir no se identi
fican con número de orden en las plantas de cargos de 
las un idades educativas por lo que corresponde 
individualizarlos especificando en el listado a emitir, la 
denominación del cargo, el agrupamiento al que perte
nece, la unidad educativa donde se encuentra y los da
tos personales de quien ocupa provisoriamente él Cargo 
concursable.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente acto administrativo.

Por ello,

El Secretario  de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo 1 ° - Llamado a concurso. Ampliar el llama
do a  concurso de cargos dispuesto por Resolución N° 
71/10 de la Secretaría de la Función Pública en el Minis
terio de Educación de la Provincia de Salta, incluyendo 
como concursables los cargos que se detallan en el lista
do que, como Anexo, forma parte de la presente.

Art. 2° - Fecha de apertura y cierre de inscripción. 
Lugar y metodología de inscripción. Establecer que la 
inscripción para los cargos detallados en el Anexo, se 
realizará desde el día 21 al 28 de febrero de 2011, en el

lugar y bajo la modalidad que la Secretaría de la Función 
Pública estime conveniente.

Art. 3o- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Roberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 40 -  
04/02/2011 -  Expediente N° 125-10.705/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y de Saneamiento de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Plan de Mejoramiento de Barrios de la Ciudad 
de Salta-Pavim ento  Articulado en el Barrio Complejo 
Habitacional Sur -  Salta -  Capital” con un presupuesto 
oficial Tope de Pesos Un Millón Trescientos Diez Mil 
Doscientos Veinticinco con Ochenta y Tres Centavos 
($ 1.310.225,83) IVA incluido, al mes de Octubre de
2010, en un plazo de ejecución de (6) seis meses por el 
sistema de Unidad de Medida y autorizar a la mencio
nada Dirección, a realizar el respectivo Proceso Selecti
vo para la adjudicación y contratación de la obra, con 
encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de Contrata
ciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido en la Dispo
sición N° 18/98 de la Unidad Central de Contrataciones, 
dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de 
Asistencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infra
estructura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto-en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: 092370120113-F inanc .: F.F.F.I.R. (22515) -  
Proyecto: 728-U nidad  Geográfica: 28 -Ejercicio 2011.

Galarza

M inisterio de Finanzas y  O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 41 -  
04/02/2011 -  Expediente N° 125-10.712/10
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Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas para la 
ejecución de la Obra: “Plan de Mejoramiento de Barrios 
de la Ciudad de Salta -  Pavimento con Tratamiento 
Superficial Tipo Doble en el Barrio Los Lapachos -  
Departamento Capital -  Provincia de Salta” con un pre
supuesto oficial Tope de $ 3.131.293,29 a valores mes 
de octubre de 2010, por el sistema de Unidad de M edi
da, en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos 
contados a partir del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2o - Autorizar a  la Dirección de Obras Hídricas 
y Saneamiento, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas, a realizar el respectivo llamado a Concurso de 
Precios, y todos los actos tendientes a la preadjudicación 
de dicha obra, con encuadre en el Art. 9o de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y del artículo 9o 
del Decreto Reglamentario N° 1448/96, modificado se
gún Decreto N° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a 
Curso de Acción: 092 370120114 -  Proyecto 729 -  
Unidad Geográfica 28 -  Financiam iento F.F.F.I.R. 
(22515)-E jerc ic io  2011.

Galarza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 79 -  
24/02/2011 -  E xpediente N° 125-12.110/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y de Saneamiento de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Plan de Mejoramiento de Barrios de la Ciudad 
de Salta -  Pavimento con Tratamiento Bituminoso Su
perficial Tipo Doble en el Barrio Villa Lavalle Zona Sur
-  Salta -  Capital -  Etapa I” con un presupuesto oficial 
Tope de Pesos Dos Millones Doscientos Setenta y Cinco 
Mil Sesenta y Cuatro con Veinticuatro Centavos ($ 
2.275.064,24) IVA incluido, al mes de Octubre de 2010, 
en un plazo de ejecución de (6) seis meses por el siste
ma de Unidad de Medida y autorizar a la mencionada 
Dirección, a  realizar el respectivo Proceso Selectivo para 
la adjudicación y contratación de la obra, con encuadre 
en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96 y en 
todo cuerdo a lo establecido en la Disposición N° 18/98

de la Unidad Central de Contrataciones, dependiente de 
este Ministerio.

Art. 2o - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio M utuo de 
Asistencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092370120112 -  Financ.: F.F.F.I.R. (22515)
-  Proyecto: 726 -  Unidad Geográfica: 28 -  Ejercicio 
2011.

Galarza

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ’ 
871, 875, 879, 898 y  Resolución N" 15, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.

RESOLUCION

O.P. N° 100020217 F. N° 0001 -30655

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 75 -  
23/02/2011 -  E xpediente N° 125-10.037/11

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico elaborado por 
la Dirección de Obras Municipales de la Secretaría de 
Obras Públicas para la ejecución de la Obra: “Construc
ción de 92 Módulos Habitacionales Sociales en Barrio 
Ramón A bdala-R osario de laF rontera-D pto . Rosario 
de la Frontera -  Provincia de Salta” con un presupuesto 
oficial Tope de Pesos Dos Millones Quinientos Sesenta 
y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Dos 
Centavos (S 2.569.468,02) IVA incluido, al mes de Fe
brero de 2011, en un plazo de ejecución de ciento ochenta 
(180) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado y 
autorizar a la mencionada Dirección, a realizar el res
pectivo Proceso Selectivo para la adjudicación y contra
tación de laobra, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto re
glamentario N° 1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido 
en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de Con
trataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta la 
sum a de $ 1 6 9 .886 ,00  a: C urso  de A cción :
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092371110316-F in an c .: Libre Disp. (1001 ^ - P r o 
yecto: 571 -  Unidad Geográfica: 2 8 -E jerc ic io  2011.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo anterior se imputará hasta la 
sum a de $ 2 .3 9 9 .5 8 3 ,0 2  a: C u rso  de A cción : 
092371110318 -  Financ.: Otras Ctas. a Pagar (401) -  
Proyecto: 641 -  Unidad Geográfica: 28 -  Ejercicio 2011.

G a la rz a

Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

LICITACIONES NACIONALES

O.P.N° 100019900’ F. N° 0001-30189

ENARSA 

Energía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 004/2011
“ Estudios de Im pacto A m biental del GNEA”

- Objeto:

Renglón 1: Estudio de Impacto Ambiental Provin
cia de Corrientes.

Renglón 2: Estudio de Impacto Ambiental Provin
cia de Misiones.

Renglón 3: Addenda a los Estudios de Impacto 
Ambiental pre-existentes de las Provincias de Chaco y 
Santa Fe.

Renglón 4: A ddenda a los Estudios de Impacto 
A m bien ta l p re -ex is ten te s  de las P ro v in c ia s  de 
Form osa.

- Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C11112ABN), Repúbli- 
caArgentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a  vier
nes de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $1.000

- Presentación dé Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en 
la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (CI057AAB), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle

Paraguay N° 346, 5°Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Asciende a la suma 
de Pesos ($) 2.400.000 Incluye todos los impuestos 
excepto el IVA y se compone de la siguiente forma:

Renglón 1: Pesos ($) 720.000,
Renglón 2: Pesos ($) 720.000,
Renglón 3: Pesos ($) 480.000,
Renglón 4: Pesos ($) 480.000,

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equivalen
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial por cada renglón a ofertar.

- P u b lic ac ió n  del P lieg o  y C o n su ltas: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), RepúblicaArgentina.

E rn es to  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1.050,00 e) 08 al 28/02/201 i

O .P .N 0 100019899 F.N° 0001-30189

ENARSA 

E nergía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 003/2011 
“ Ingeniería B ásica”

- O bjeto: C ontratación de la realización de la 
Ingeniería Básica de la Segunda E tapa del Gasoduc
to GNEA, incluyendo los P liegos técnicos para el 
EPC, dividido en tres (3) renglones, que se detallan 
a continuación:

Renglón 1: Tramo 1: Gasoducto Troncal de 0  24” 
Dn desde Ibarreta (Prov. de Formosa) -  Vera. (Prov. de 
Santa fe (aprox. 679 km).

Renglón 2: Tramo 2: Gasoducto Troncal en la Pro
vincia de Formosa (aprox. 469 km), Tramo 3: Gasoduc
to Troncal en la Provincia del Chaco. (Aprox 675 km) y 
Tramo 4: Gasoductos Troncal en la Provincia de Santa 
Fe. (Aprox. 186 km).

http://www.enarsa.com.ar
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Renglón 3 : Tramo 5: Gasoducto Troncal en la pro
vincia de Misiones. (Aprox 46? km) y Tramo 6: Ga
soducto Troncal en la Provincia de Corrientes. (Aprox. 
850 km).

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la  presente Licita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 11112ABN), Repúbli
ca Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a vier
nes de 10 a 16 hs.

- Valor del Pliego: $ 5.000

- Presentación de Ofertas: H asta m edia hora an
tes del acto de apertura en las oficinas de ENARSA 
sitas en la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, C iudad 
A utónom a de Buenos A ires, (C 1057A AB), R epúbli
ca Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle 
Paraguay N° 346,5° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Incluye todos los 
impuestos excepto el IVA y se compone de la siguiente 
forma:

Renglón 1: Pesos ($) 1.455.300,
Renglón 2: Pesos ($) 2.772.000,
Renglón 3: Pesos ($) 2.702.700,

- Garantía de M antenim iento de Oferta: Equiva
lente al uno por ciento (1%) del importe del presu
puesto oficial.

. - P u b lic a c ió n  del P lieg o  y C o n su lta s : 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas én las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

Ernesto Gabriel Mazzola 
Apoderado General 

, ENARSA

Imp. $ 1.230,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N° 100019898 F.N ° 0001-30189

ENARSA 

E nerg ía  A rgentina S.A.

Licitación Pública N acional GNEA N° 002/2011 
“Sistem a de C ontro l y C om unicaciones 

del G NEA ”

- Objeto: La contratación bajo la modalidad llave en 
mano del sistema de control y  comunicaciones de los 
siguientes EPC G asoducto del N oreste A rgentino 
(GNEA):

EPC 1: Tramo que recorre la traza desde la conexión 
del Gasoducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la 
Provincia de Salta) hasta el límite provincial entre la 
localidad de Salta y  Formosa (Pk229+443)

EPC2: Tramo que recorre la traza desde el límite 
provincial entre Salta y Formosa (Pk 229+443) hasta 
las proximidades de la localidad de Ibarreta, en la Pro
vincia de Formosa.

EPC3: Tramo que recorre la traza desde la localidad 
de Vera hasta la Derivación Arijón, ambas en la Provin
cia de Santa Fe

Nota: Los oferentes deberán presentar una única 
oferta para los tres tramos.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $ 10.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2o Piso (C1112ABN), Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSAAv. Del Liber
tador 1068 2o Piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C 1112ABN) República Argentina.

- Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos ($)
24.000.000. Incluye todos los impuestos excepto el IVA.

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equivalen
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial.

http://www.enarsa.com.ar
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- P u b lic a c ió n  del P lieg o  y C o n su lta s : 
www.enarsa.com.ar

- C onsultas: D eberán ser form uladas por esc ri
to y presen tadas en las o ficinas de EN A R SA , sitas 
en la calle  Paraguay N° 346, 5o P iso , C iudad A utó
nom a de B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública  
A rgentina.

Ernesto Gabriel Mazzola 
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1.050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N 0 100019897 F.N° 0001-30189

ENARSA 

Energía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 001/2011
“ Ingeniería, Provisión de Equipos y M ateriales 

y C onstrucción”

- Objeto: Contratación de los servicios, sum inis
tros y  obras que se detallan a continuación para la 
construcción del Gasoducto del N oreste Argentino 
(GNEA):

Renglón 1: Addenda del EIA de Salta y E PC 1 del 
tramo que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el límite provincial entre la locali-' 
dad de Salta y Formosa (Pk229+443)

R englón 2: Corresponde al EPC2 del tram o que 
recorre la  traza desde el límite provincial entre Salta 
y Form osa (Pk 229+443) hasta las proxim idades de 
la localidad de ¡barreta, ambas en la Provincia de 
Form osa.

4  V  •

Renglón 3: Corresponde al EPC3 del tramo que 
recorre la traza desde la localidad de Vera hasta la Deri
vación Arijón, ambas en la Provincia de Santa Fe

• Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la presente Licita
ción. La no cotización de alguno dé ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA,

sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $ 10.000

- Presentación dé Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2o Piso Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, (C 1112ABN), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSAAv. Del Liber
tador 1068 2° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
(C 1112ABN), República Argentina.

- Presupuesto O ficial: A sciende a la sum a de P e
sos ($) 3.505.000.000 y se compone de la siguiente 
forma:

Renglón 1: Pesos ($) 990.000.000,- 
Renglón 2: Pesos ($) 1.310.000.000,- 
Renglón 3: Pesos ($) 1.205.000.000,-

- Garantía de Mantenimiento de'Oferta: Pesos ($)
13.100.000. . . .

- P u b lic ac ió n  del P lieg o  y C o n su lta s: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

Ernesto Gabriel Mazzola 
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $1.110,00 e) 08 al 28/02/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100020237 F. N° 0001-30674

Institu to  Provincial de Salud de Salta

C oordinación de Farm acia

Licitación Pública N° 05/11

Objeto: A dquisición de Posaconazol 40 mg/ml 
(Noxafil)

Fecha de Apertura: 10 de Marzo de 2011 -  Horas 
10:30

http://www.enarsa.com.ar
http://www.enarsa.com.ar


PAG. N °1210 SALTA, 28 D E FEBRERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.540

Precio del Pliego: $ 66 (pesos: sesenta y seis).

Nota: Se deberá contar con la inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia -  
Av. Belgrano N° 944 Salta -  Capital

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  España N° 
782 -  Salta -  Capital.'

Lugar de Apertura: España N° 782. Sala de Reunio
nes I.P.S. S a lta -  Capital.

Claudia A. Muiño
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Im p. $ 5 0 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020212 F. N° 0001 -30650
i

M unicipalidad de S anta  V ictoria Este 

L icitación Pública N° 01/2011

Objeto: Compra de Materiales de Construcción

Organismo Originante: Municipalidad de Santa Vic
toria Este

Resolución Municipal: N° 05

Destino: Construcción de Casas de Cooperativas 
Rancho Ñato, Jóvenes del Chaco Salteño, Kaalais, 
Trichaco y Pilcomayo.

Fecha de Apertura: 14/03/2011 -  Horas 11:00

Precio del Pliego: $ 4.158,00 (Pesos Cuatro Mil 
Ciento Cincuenta.y Ocho con 00/100), depositados en 
cuenta de Banco Nación N° 45300606/26 de la Munici
pal ¡dad de Santa Victoria Este -  Salta.

Monto Oficial: $ 554.415,00 (Pesos Quinientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Quince con 00/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: Salta s/N 
Santa Victoria Este -  Departamento Rivadavia, Salta.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Salta s/ 
N  Santa Victoria Este -  Departamento Rivadavia, Salta.

Consultas: Tel/Fax (03875)-490178

Moisés Balderrama
Intendente Sta. Victoria Este -  Salta 

Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100020233 F. N° 0001-30670

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

C ontratación  D irecta N° 21/11

P rog ram a de Fortalecim iento Institución 
al A m biental Res. 572/10

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar: “Indumentaria: ropa y calzado”. 
Expedientes N° 119-1.296/11

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 3 de marzo de 2011.

Presupuesto Oficial: Nueve mil novecientos pesos 
($9.900,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable -  Siste
ma Administrativo Financiero-C om pras, Zuviria 744
-  Salta Capital -  Teléfono 0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Julia Patricia de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020232 F. N° 0001-30669

G obierno de la P rovincia de Salta 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación  D irecta: 28/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumo: “Alimentos 
Secos”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble. E xpediente N° 227-597/11-C8.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T elé fono  0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Julia Patricia de Bock
Administrador Graj. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011
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O.P. N° 100020231 F. N° 0001-30669

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación  .Directa: 27/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumo -  V¡veres Fres
cos: “Frutas y Verduras”, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable. Expediente N° 227-610/11-7

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011.

Presupuesto Oficial: Son Pesos Veinte Mil Cuatro
cientos con 00/100 ($20.400).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

O.P. N° 100020230 F. N° 0001 -30669

G obierno de la Provincia de Salta
i

M inisterio  de Am biente 
y D esarro llo  Sustentable

C ontratación  D irecta: 26/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia. ■

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “GPS Map 60 CX 
color”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble. Expediente N° 119-18.668/10.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.- 

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020229 F. N° 0001-30669

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Ambiente
y D esarro llo  Sustentable

C ontratación D irecta: 25/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumo Víveres Fres
cos: “Frutas y Verduras”, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable. Expediente N° 227-610/11-C6.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Cinco Mil Dos
cientos con 00/100 ($5.200).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020228 F. N° 0001 -30669

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación  D irecta: 24/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumo: “Alimentos 
Secos”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble. Expediente N° 227-597/11-C6.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011:

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  Patricia de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011
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O.P. N° 100020227 F. N° 0001-30669

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  S usten tab le

C ontratación  D irecta: 23/11

Art. 12 de la Ley N° 683 8, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Rifle lanza dardos 
anestésicos y dardos anestésicos”, M inisterio de Am
biente y  Desarrollo Sustentable. E xpediente N° 227- 
2762/10.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Tres Mil Cincuenta 
con 00/100 ($3.050).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T elé fono  0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

O.P. N° 100020226 F. N° 0001-30669

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio de A m biente 
y D esarro llo  S usten tab le

C ontratación  D irecta: 22/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumo: “Drogas, 
Reactivos y materiales de laboratorio”, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. E xpediente N° 34- 
49.052/10.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 1 de marzo, de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Veinticuatro Mil 
Novecientos Noventa con 00/100 ($24.990).

Consultas y Entrega de Pedido.de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero

-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T elé fono  0387-4214187 Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $ 5 0 ,00  e) 28/02/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100020219 F.N° 0001-30660

M unicipalidad de El Po trero

C oncurso de Precios N° 01/11

Resolución N° 011/11

Fecha y hora máxima para retiro de Pliegos: 03 de 
Marzo de 2011 Horas 13,00.

Fecha apertura Ofertas: 04 de Marzo de 2011.

Horas: 12,00.

Lugar de Apertura Ofertas: Municipalidad de El 
Potrero.

Concepto: Adquisición Unidad Mini Bus de fabri
cación Nacional o Importada, Techo Normal, equipada 
con doce a quince asientos fijos con más el del conduc
tor, nueva 0 Km. ultimo modelo del fabricante y de 
producción en serie, con motor diesel, equipada con 
dirección de potencia de 100 a 130 CV con servicio y 
venta de repuestos en la Ciudad de Salta, de Industria 
Nacional o Importadá. '

Pliego Condiciones: Retirar en Receptoría Municipal.

Destino: Municipalidad de El Potrero.

Presupuesto Oficial: $ 190.000.-

Dr. C a rlo s A ugusto M ur R einaga 
Intendente Municipal 

El Potrero 2°  Sección R° de la Fra. -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

O.P. N° 100020218 F. N° 0001 -30659

M unicipalidad de Seclantás

C oncurso de Precios N° 01/11

Resolución N° 012/11

Fecha y hora máxima para retiro de Pliegos: 3 de 
Marzo de 2011 Horas 13,00.
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Fecha apertura Ofertas: 4 de Marzo de 2011, Ho
ras: 12,00

Lugar de A pertura Ofertas: M unicipalidad de 
Seclantás

1.- Concepto: A dquisición Unidad Camión nue
va 0 Km. ultirtio modelo del fabricante y de produc
ción en serie, cabina simple, con motor diesel, de 110 
a 130 CV, Turbo Intercooler, equipada con caja de 
cinco velocidades y m archa atrás, dirección de po
tencia, con aire acondicionado, con Capacidad de 
Tracción de 10.000 a 13.000 kg., con servicio y venta 
de repuestos en la Ciudad de Salta, de Industria N a
cional o Im portada.

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00.

Destino: Municipalidad de Seclantás.

W alte r  Jo aq u fn  A bán 
Intendente 

Seclantás -  Salta 
Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O .P.N0 100020105 F.N ° 0001-30513

Ref. Expte. N° 0050034-10.986/09

Agueda Isabel Luna, D.N.I. N° 13.003.453, co-pro- 
pietaria del inmueble Catastro N° 495 del Dpto. Anta, 
tiene solicitado reconocimiento concesión de agua pú
blica para irrigación de 5,0000 Has. con carácter even
tual, con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar 
del Río Juramento, Margen Izquierda, Canal Comunero 
“El Vencido” conducido por acequia comunera -  Cuen
ca del Rio Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocim ien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la últim a publica
ción, ante la Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650, Io Piso de esta C iudad de Salta. 
Dra. Sandra Mabel Siegrist, Asesora Legal, Secretaria 
de R ecursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/02/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100020238 F. N° 0001-30675

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontatación D irecta N° 13/11

Art. 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

E xpediente N° 0030050-6.811/2011-0 -  “Obra 
Construcción Techo”, con destino a la futura Cárcel de 
Mujeres de Orán dependiente de este Organismo. Ad
quisición de Materiales de Construcción.

Disposición de Adjudicación N° 216/11 de Direc
ción General del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta

FirmaAdjudicada:

PROM ET S.R.L.: por un total de $ 17.238,00.- 
(Pesos: Diecisiete mil doscientos treinta y  ocho).

Total de la Contratación: $ 17.238,00.- (Pesos: Die
cisiete mil doscientos treinta y ocho).

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020223 F. N° 0001-30664

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

Expediente N° 33-10.780/2010-0

C ontrato  de Locación de O bra  con la 
M unicipalidad de R ivadavia B anda N orte

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
6.838 -  Decr. 1448/96 modificado por Decr. 337/09, 
se informa el Resultado del Contrato de Locación de 
Obra con la municipalidad de Rivadavia Banda Norte 
para la Realización de Trabajos de Desraizado M a
nual de Zona de Caminos, Colocación de Caños de 
Hormigón y Tractor con A coplado en Ruta Provincial 
N° 138S Km 66,3 a Km 86,3, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 -  Presupuesto Ofi
cial $93.500,00.
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Contrato de Locación de Obra con la M unicipali
dad de Rivadavia Banda Norte:

Oferente: Municipalidad de Rivadavia Banda N or
te: Cotiza por la suma total de $ 93.500,00 los trabajos 
de rutina incluyen: 1) Desraizado manual de zona de 
caminos 2) Colocación de caños de hormigón y 3) Trac
tor con Acoplado. Por Resolución N° 0264/2011 de 
esta Dirección se aprueba el Contrato con vigencia a 
partir del 10 de Enero del año 2011 al 10 de Mayo de
2011 .

Ing. G e ra rd o  R. V illalba 
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 28/02/2011

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100020216 F.N° 0001-30654

G obierno de la P rovincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo  H um ano 

C om pra D irecta N° 13/11 

Expte.: 234-9.477/11 

Res. 163/11

Adquisición: 3.000 Pares de Zapatillas -  Marco 
Emergencia Climática del 31/01/11

Fecha que se realizó la Apertura: 03/02/11 a Horas 
11:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe Adjudicado de la Contratación: $ 65.630,00 
(Pesos sesenta y cinco mil seiscientos treinta con 00/ 
100)

Proveedor: Daniel Roberto Moreno Ovalle.

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Unidad 
Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desarrollo 
Humano -  sito en 25 de Mayo N° 872 -  Salta/Capital.

C u en ta  de Im p u tac ió n :
036320010100.415123.1006 -  Transferencia -  Progra
mas Especiales (U.O. Ministerio de Desarrollo Huma
no) -  Bs. / Serv. del Ejercicio 2.011.

CPN Silvia E dith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero -  M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020215 F. N° 0001 -30654

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo  H um ano 

C om pra D irecta N° 12/11 

Expte.: 234-9.475/11 

Res. 165/11

Adquisición: 3.500 Frazadas de 1 plaza -  Marco 
Emergencia Climática del 31/01/11

Fecha que se realizó la Apertura: 03/02/11 a Horas 
10:30

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe Adjudicado de la Contratación: $ 82.630,00 
(Pesos ochenta y dos mil seiscientos treinta con 00/ 
100)

Proveedor: Daniel Roberto Moreno Ovalle.

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones -  M inisterio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo N° 872 -  Salta/ 
Capital.

C u en ta  de Im p u tac ió n :
036320010100.415123.1006 -  Transferencia -  Progra
mas Especiales (U.O. Ministerio de Desarrollo Huma
no) -  Bs. /  Serv. del Ejercicio 2.011.

CPN Silvia E dith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero -  M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta;

Imp. $50 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020214 F. N° 0001 -30654

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo  H um ano 

C om pra D irecta N° 11/11 

Expte.: 234-9.474/11 

Res. 199/11

Adquisición: 2.000 conjuntos joggins -  Marco Emer
gencia Climática del 31/01/11

Fecha que se realizó la Apertura: 03/02/11 a  Horas 
10:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano
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Importe Adjudicado de la Contratación: $ 95.000,00 
(Pesos noventa y cinco mil con 00/100)

Proveedor: Simón Zeitune e Hijo S.A.

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones -  M inisterio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo N° 872 -  Salta/ 
Capital.

C u en ta  de Im pu tac ión :
0363 20010100.415123.1006 -  Transferencia -  Progra
mas Especiales (U.O. Ministerio de Desarrollo Huma
no) -  Bs. /  Serv. del Ejercicio 2.011.

CPN Silvia E dith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero -  M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p.S  50,00 e) 28/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100020091 F. N° 0001-30495

El Dr. Daniel E. Marchetti Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Bubenas José Daniel, ha solicitado la concesión de 
la Cantera de áridos, denominada: Las Glicinas, que 
tramita mediante Expte. N°: 19.770, ubicada en el De
partamento: Metán, Lugar: Metán Viejo, descripta de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Sistema Posgar 
94 -  y C am po Inchauspe/69:

Y . X

3604290.46 7176738.07
3604449.54 7176781.93
3604504.05 7176727.37
3604520.33 7176672.81
3604506.17 7176507.09
3604528.43 7176414.13
3604694.30 7176290.86
3604914.31 7176207.45
3605098.58 7176164.03
3605254.00 ' ' 7176151.54
3605245.06 7176105.14
3604488.18 7176177.87
3604643.73 7176276.71
3604479.88 7176412.11
3604463.70 7176460.61
3604496.06 7176656.64
3604445.49 7176727.37
3604265.45 7176701.10

Superficie registrada 04 has. 9159 m2. Los terrenos 
afectados son de Propiedad: Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 21 y 28/02 y 14/03/2011

O.P. N° 100020089 F. N° 0001-30491

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del 
Cód. de Minería (seg tex. Ord. Dec- 456/97) que, Silvia 
Rene Rodrigues y Miguel Alberto Peral, ha solicitado 
la petición de mensura de la  mina: “Alcalina Grande” 
de borato, diseminado de potasio, litio, metales alcalinos 
y 'alcaliños terreos, ubicada en el Departamento de 
Los Andes, Lugar: Salinas Grandes, que se tramita por 
Expte. N° 19391°°°" - que se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Posgar 94 

Perímetro de 19391 Alcalina Grande 

Area 24779396.34 

Perimeter 36339.62

3487340.83 7381857.19
3499348.09 7381857.19
3499348.05 7379946.55
3497944.24 7379380.14
3496202.90 7379713.70
3496107.28 7379222.63
3494550.42 7379221.18
3494550.43 7379286.84
3493050.37 7379286.85
3493050.37 7380506.56
3491950.37 7380506.56
3491950.37 7380686.54
3490949.65 7380686.54
3490949.65 7381686.01
3488950.72 7380686.54
3489950.19. 7380686.54
3489950.19 7378687.62
3488950.72 7378687.62
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3488950.72 7379687.08
3487340.83 7379687.08

P.M.D. X= 7.380.322.95 Y= 3.496.817.83. Super
ficie 2477 has. 0000m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Privada -  
Minas colindantes: Cordillerana -  Expte. N° 12.790; 
Misiones -  Expte. N° 57; Negrita 1 Expte. N° 18.360; 
Júpiter -  Expte. N° 84; Paola -  Expte. N° 14.589; 
Clorosa! -  Expte. N° 1650; Clorosal I -  Expte. N° 17.816; 
Roberto Martín -  Expte. N° 18.833 y Sofía III -  Expte. 
N° 17.981. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 21 y 28/02 y 09/03/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000526 F. N° 0006-0527

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ia 
Inst. Civil y Comercial Onceava Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia Cardona, en autos: “López 
Albino -  Sucesorio - Expte. N° 1-329.021/10 Cita por 
edictos que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y  en un diario de circulación comercial (art. 
723 del Cod. Procesal Civil) a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 23 de Febrero de
2.011. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 600000525 F. N° 0006-0526

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. María A na Gál vez de Torán, 
en los autos caratulados: “Rodríguez Juan María y Si
rena M aría s/Sucesorio” Expte. N° 333.148/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos 
sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o  acreedores de Rodríguez Juan María y  Sirena 
M aría para que, dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El pre
sente deberá publicarse por tres (3) días en el “Boletín 
Oficial” y en un diario de circulación comercial. (Art.

723 C .P.C .C .). Fdo. Dra. C ris tina  Juncosa, Juez 
Subrogante. Salta, 24 de Febrero de 2.011. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 600000524 F. N° 0006-0525

El Doctor José Osvaldo Yañez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y  Comercial 4ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos 
caratulados “Ontiveros Alfredo Octavio por Suceso
rio” Expte. N° 326.703/10, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva. Salta, 18 de Febrero de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 600000523 F. N° 0006-0524

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° No
minación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los 
autos caratulados: “Flores Juan Lucio -  Aguirre Clara 
por s/Sucesorio” expediente N° 330.198/10, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. Salta, 18 de Fe
brero de 2.010. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 600000522 F. N° 0006-0523

La Dra. Cristina Juncosa, Juez a cargo del Juzgado 
de Io Inst. en lo C. y C. 9° Nom., Secretaría de la Dra. 
María Fernanda Diez Barrantes en los autos caratulados: 
“Galliano Bemardino Marcial Miguel;. Chiliguay de
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Galliano Hilma Elsa s/Sucesorio”, expte. N° B 27.238/ 
92, cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 C. Proc. C y C) a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 03 de 
Diciembre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P.N0 100020225 F.N° 0001-30667

El Sr. Juez Dr. Juan A. Cabral Duba a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
U va. Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia 
Cardona; en los autos caratulados: “González, Luis Je
sús -  s/Sucesorio” - Expte. N° 321.792/10; Citese, por 
edictos, que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y en Diario de circulación comercial (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 9 de 
Febrero de 2011. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 100020222 F. N° 0001-30663

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io N o
minación del D istrito Judicial del Sur-M etán, Secre
taría de la Dra. M aría B. Boquet, en autos caratulados: 
“Sucesorio de Barrios Catalina” Expte. N° 12.570/ 
10, cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
días a partir de la últim a publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
San José de Metán, 09 de Febrero de 2.011. Dra. 
M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O .P.N 0 100020213 F.N° 0001-30652

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, 
Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi; en los 
autos caratulados: “González, Rubén Darío -  Zingone, 
M aría-Sucesorio-E xpte . N° 311.524/10; Cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C.. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y en el Nuevo Diario de Salta (Art. 723 del Código 
Procesal C. y C.). Salta, 02 de Diciembre de 2.010. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 100020211 F.N° 0001-30649

El Dr. José Osvaldo Yañez Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación; Se
cretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en los 
autos caratulados: “Condori Hilaria Sucesorio Expte. 
N° A- 39.757/83” cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por Edictos durante tres días en el Bo
letín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 
723 C.P.C.C.). Salta, 03 de Febrero de 2.011. Fdo. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 100020206 F. N° 0001-30640

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de lera. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación Secreta
ría a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los 
autos “Sucesorio de: Gerban, Juana Bety y Moya, 
José”, Expte. N° 287.083/09 cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en 
término de 30 días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. La publicación será durante tres días en el
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Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 14 de Febrero 
de 2.011. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/02 al 02/03/2011

O.P. N° 600000519 F. N° 0006-0520

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: “Pérez Damacio, Maizares de Pérez Paulina 
Ramonas/Sucesorio”, Expediente N°326.091/10, citaa 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Publíquese durante Tres Días en el Boletín 
Oficial y en el “Nuevo Diario de Salta” . Salta, 17 de 
Febrero de 2011. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100020170

e) 25/02 al 01/03/2011

R. s/c N° 2725

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 7o Nominación, Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Secretaría a cargo de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
“Zaffaroni, Pedro Juan -  Sucesorio”, Expte. N°: 2- 
245.999/08, Cita y Emplaza por edictos que se publi
carán por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local (con al menos un día de publicación 
en Diario El Tribuno), citando a los herederos, acreedo
res y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 30 de Septiembre de 2.010. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 25/02 al 01/03/2011

O.P. N° 100020169 F.N° 0001-30616

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 10 Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría Alejandra Gauffin, en los 
autos caratulados “Castro, Eduardo Desalin -  Suceso

rio” Expte. 314.460/10, cita y emplaza a los herede
ros, acreedores y todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario “Nuevo 
Diario”. Salta, Febrero de 2010. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25/02 al 01/03/2011

O.P. N° 600000518 F.N° 0006-519

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “Sgardelis Ana y 
Vázquez González Manuel -  Expte. N° 20.434/10”. 
Ordena: citar por edictos que se publicarán por el plazo 
de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Ana María De 
Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 4 de Febrero de 2.011. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)24 al 28/02/2011

O.P. N° 600000517 F. N° 0006-0518

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial -  2da. Nominación del 
Distrito Judicial del N orte-Orán, Secretaría del Dr. Víctor 
Marcelo Daud, en los autos caratulados: “Moreno Hugo 
Norberto — s/Sucesorio”, Expte. N° 321/10, ordena se 
cite por edictos que se publicarán por tres días en el 
boletín oficial y cualquier diario de circulación masiva a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del plazo de 30 días, contados desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barbera, 
Juez. San Ramón de la Nueva Orán, 21 de Febrero de
2.011. Dr. Sebastián Montero, Pro-Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011
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O .P.N 0 600000516 F. N° 0006-0517

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: “Viveros José Felipe, 
s/Sucesorio” -  expte. N° 322.355/2010, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sean como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
Tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Salta, 7 de Diciembre de 2.010. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011

O.P. N° 600000515 F. N° 0006-0516

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Novena Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Mana Ana Galvez de Toran, 
en autos caratulados: “Suares Bernardina y/o Suárez 
Bernardina -  Bravo Martín s/Sucesorio”, Expte. N° 1- 
329.886/10, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en otro Diario de 
Circulación Comercial. Salta, 28 de Diciembre de 2.010. 
Dra. M aría Ana Galvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011

O.P.N0 100020155 F.N° 0001-30597

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, Secreta
ría de la Dra. María del C. Rueda, en los autos caratulados: 
“Villareal Marta L idia-Sucesorio”, Expte. N° 330.328/
10, Cita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en uri diario de circulación local 
(con al menos un día de publicación en Diario El Tribuno) 
a todos los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de

lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Febrero de
2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011

O.P.N 0 100020154 F.N° 0001-30595

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
10 Instancia en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados “López de Marcial, Leonor María -  
Marcial Arturo s/Sucesorio” Expte. N° V-46.140/77, cita 
a todos los que se consideren con derecho a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial por el término de tres 
días. Salta, 23 de Febrero de 2.011. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011

O .P.N 0 100020152 F.N° 0001-30593

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3“ Nominación, secre
taría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, 29 de diciembre de 2010. Y 
Vistos:... Declárase abierto el Juicio Sucesorio “Díaz, 
Jorge Abel”, Expte. N° 325.202/10. Cítese por edictos, 
que se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y 
en Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Cópiese, 
regístrese y notifiquese. Fdo: Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez (i). Salta, 21 de febrero de 2011. Dr. Claudio 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 28/02/2011

O.P.N0 100020145 R. s /c N °2721

La Dra. Nelda Villada Valdez, Jueza de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados:
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“Miranda, Marina del Carmen s/Sucesorio” -  Expte. N° 
1-309.994/10, Cita por edictos que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 22 de Diciembre de 2.010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/02/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100020221 F.N° 0001-30662

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial Primera Nominación del Distrito 
Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Aguirre, 
Gladis Mabel Vs. Aguirre, Manuel y/o sus herederos s/ 
Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 
008.502/08, Cítese al Sr. Manuel Aguirre y/o sus here
deros y a todos los que se consideren con derecho sobre 
el inmueble Catastro N° 2051, Sección B, Manzana 14, 
Parcela 14, ubicado sobre calle Alvarado N° 39 de la 
ciudad de San José de Metán, por edictos los que se 
publicarán por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno (art. 2 Ley 3272), para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el térmi
no de seis días a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designar al Ministerio de Ausentes 
para que los represente. El presente tramita con benefi
cio de litigar sin gastos. San José de Metán, 05 de Agos
to de 2.010. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28/02 al 04/03/2011

O.P. N° 100020208 R. s/c N° 2726

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de lera. Instancia en lo Civil y Comercial 6a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados “Martínez, Lucía Beronica c/Suceso- 
res de Lloret Bartolomé, Canudas, Cucchiaro Angel, 
Russo Angel s/Sumario Adquisición de Dominio por 
Prescripción” Expte. N° 134.732/05, cita a Canudas 
Lloret Bartolomé s/Sucesores, Cucchiaro, Angel s/Su

cesores y Russo, José s/Sucesores mediante edictos que 
deberá publicarse por el término de Tres días en el Bo
letín Oficial y en otro diario de los de mayor circulación 
local, para que comparezcan a estar a derecho dentro 
del plazo de seis días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nombrársele De
fensor Oficial para que lo represente en el presente 
juicio promovido por Martínez, Lucía Verónica (art. 
343 C.P.C. y C.). Téngase presente que en los presen
tes autos, la Sra. Martínez, Lucía Berónica litiga con 
Beneficio de Litigar sin Gastos. Salta, 10 de Junio de 
2.010. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/02 al 02/03/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100020184 F. N° 0001-30624

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado 
Federal de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78 de la 
ciudad de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. 
Cristian Adrián Babicz en los autos caratulados: “Ban
co de la Nación Argentina c/Justiniano, Franco Javier 
s/Ejecutivo” Expte. N° 112/08, Cita al demandado para 
que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado 
el presente, comparezca a estar a derecho en estos 
autos, bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor 
Oficial para que lo represente enjuicio (Art. 145, 146, 
147 y 343 del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Fdo. Dr. 
Raúl Juan Reynoso, Juez Federal. San Ramón de la 
Nueva Orán, Diciembre de 2.010. Dr. Cristian Adrián 
Babicz, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 25 y 28/02/2011

O.P. N° 100020183 F.N° 00001-30623

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Cristian 
Adrián Babicz, en los autos caratulados: “Banco de la 
Nación Argentina c/Gil López, Juan Carlos s/Ejecuti
vo” -  Expte. N° 784/06, Cita al demandado para que en 
el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el pre
sente, comparezca a estar a derecho en estos autos, bajo 
apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial para 
que lo represente en Juicio (art. 145,146,147 y 343 del
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C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. San Ramón de laNuevaOrán, 
20 de O ctubre de 2.010. Dra. M ariana C. Turna 
Borgonovo, Secretaria Interina.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 28/02/2011

O.P. N° 100020182 F.N° 0001-30622

El Dr. Miguel Antonio Medina, Titular del Juzgado 
Federal de Salta N° 2, sito en calle España N° 3 94 ,2do. 
piso, de la ciudad de Salta, CP. 4400, Secretaría de la 
D ra. M arie la  A le jand ra  G im énez, en los autos 
caratulados: “Banco de la Nación Argentina c/Alarcón 
Carlos Ezequiel s/Ejecutivo” Expte. N° 3-321/10, Cita 
al demandado para que en el plazo de 5 (cinco) días 
después de publicado el presente, comparezca a estar a 
derecho en estos autos, bajo apercibimiento de lo pre
visto por el C. Pr. Publíquese por dos días (Art. 343 
ampliado con los arts. 145, 146 y 147 del C. Pr.) en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del 
lugar del último domicilio del citado, o en su defecto, del 
lugar del juicio (Fdo) Dr. Miguel Antonio Medina, Juez 
Federal de Salta. Salta, 21 de Febrero de 2011. Dra. 
Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 y 28/02/2011

O.P. N° 100020163 R. s/cN° 2722

Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juzga
do en lo Civil y Comercial de 1 era. Instancia 3ra. Nomi
nación, Secretaría de la D ra Silvia Palermo de Martínez,

en los autos caratulados: “Jauregui, Marcos Rafael vs. 
Pavicevich, Walter Em ilio-PuchetaN ilda Guillermina 
s/Sumario Tercería de Mejor Derecho o Preferente De
recho” -  Expte. N° 218.855/08, Cita a la Sra. Nilda 
Guillermina Pucheta, D.N.1.2.723.030, para que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio, 
dentro de los cinco días a partir de la última publica
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
tumo corresponda. Edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 
8 de Julio de 2.010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 25/02 al 01/03/2011

O.P. N° 100020156 F. N° 0001-30599

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
Administrativo de Primera Instancia, Secretaría de la 
doctora Cristina Montenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Castillo, Carlos y Otros s/trámite 
expropiatorio”, Expte. N° 4.571/10, cítese al Sr. 
Humberto Chávez o sus sucesores mediante edictos 
que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y El Tribuno, para que dentro del término de 6 
(seis) días desde la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos en este juicio bajo apercibi
miento de designársele Defensor de oficio (art. 343 
CPCC). Salta, 16 de Febrero de 2.011. Dra. Cristina 
Montenegro, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 28/02/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100020239 F. N° 0001-30679

Las Azucenas S.R.L.

1. Socios: Rosa Elizabeth Herrera, argentina, ti
tu la r  del D o cu m en to  N a c io n a l de Id e n tid a d
11.470.764, CUIT 27-11470764-9, casada en prime
ras nupcias con Raúl Arturo Román, DNI 13.414.465, 
de profesión empresaria, de 56 años de edad y el 
Señor Raúl Arturo Román, argentino, titular del Do
cumento Nacional de Identidad 13.414.465, CUIT

20-13414465-4, casado en primeras nupcias con Rosa 
E lizabeth Herrera, DNI 11.470.764, de profesión 
empresario, de 52 años de edad, ambos domiciliados 
en la calle Zuviria n° 255, quinto piso, departamento 
“A” de la Ciudad de Salta.

2. Fecha de Constitución: 29 de diciembre de 2.010.

3. Denominación: “Las Azucenas S.R.L.”.

4. Domicilio y Sede Social: Zuviria n° 255, quinto 
piso, departamento “A” de la Ciudad de Salta, Provin
cia de Salta.
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5. Duración: 99 años a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: A) Explotación Minera: Mediante la pres
tación, desarrollo y explotación de yacimientos de pri
mera, segunda y tercera categoría; la construcción de 
obras civiles, hidráulicas y viales, perforación de suelos 
y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas 
en superficies o subterráneas y elaboración, concentra
ción , tr itu rac ión , pu rificac ión , lavado, fundido , 
refinación y transporte de los mismos, así como el ejer
cicio de todos los derechos relacionados con aquellas 
explotaciones autorizadas por el Código de Minería y 
las leyes en la materia, pudiendo realizar todas estas 
actividades en este País o en el exterior. B) Industrial: 
La organización y explotación bajo la forma de estable
cimientos industriales propios, de terceros o arrenda
dos a terceros, destinados al procesamiento y obten
ción de materiales utilizando como materia prima el 
producido de la explotación minera ejercida como acti
vidad de conformidad con el apartado anterior o bien 
otros requeridos a terceros por compra o cualquier otro 
título; particularmente dichos materiales a industriali
zar serán los productos de utilización como insumos 
para la fabricación de baterías de uso automotriz y todo 
otro tipo de acumuladores de uso industrial, ya sea por 
procesos de materia prima mineral en estado natural o 
preelaborado o material obtenido de partes de elemen
tos reciclados, incluye en esta actividad la fabricación 
de partes componentes de baterías y acumuladores de 
uso diversos, con los materiales obtenidos del proceso 
descripto en la primera parte de este apartado. C) Co
merciales y de Servicios: Mediante la compra, venta, 
importación, representación o distribución de materias 
primas, materiales, productos elaborados, mercaderías 
o accesorios, sean o no de su propia elaboración, rela
cionados con los objetos indicados en A); explotación 
de marcas, patentes de invención nacionales y extranje
ras, modelos y diseños industriales, proyectos indus
triales, trabajos y estudios de factibilidad, ensayos, con
trol de calidad, inspección y recepción de requerimien
tos de terceros de servicios de procesamiento y/o fabri
cación sobre materias primas aportadas por dichos ter
ceros, bajo la forma contractual de locación de obra, 
convenios de explotación asociada, convenios de maquila 
o cualquier otra forma susceptible de ser ejecutada en 
los establecimientos bajo explotación de la sociedad, en

tanto se encuentren relacionados tales servicios con las 
actividades industriales o de explotación minera expre
sadas en los apartados anteriores. Para la realización de 
su objeto la sociedad podrá efectuar toda clase de actos 
jurídicos, operaciones y contratos autorizados por la 
ley, sin restricción alguna, sean de naturaleza civil, co
mercial, penal, administrativa, judicial o cualquier otra 
que se relacione directa o indirectamente con el objeto 
social perseguido.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000,-), dividido en 
tres mil cuotas de 100 pesos valor nominal cada una. El 
capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuer
do con las siguientes proporciones: La Señora Rosa 
Elizabeth Herrera dos mil ochocientos cincuenta cuotas 
de 100 pesos valor nominal cada una, o sea Pesos Dos
cientos Ochenta y Cinco Mil ($ 285.000,-); y el Señor 
Raúl Arturo Román ciento cincuenta cuotas de 100 pe
sos valor nominal cada una, o sea Pesos Quince Mil ($
15.000,-); quienes integran en efectivo el 25% del valor 
de las cuotas por ellos suscriptas, comprometiéndose a 
integrar el saldo restante en el término de dos años a 
contar desde la fecha de su suscripción o cuando la 
reunión de socios así lo requiera. En caso de aumento de 
capital se guardará la proporción de cuotas que cada 
socio era titular al momento de la decisión.

8. Administración: La administración y representa
ción estará a cargo de un gerente, socio o no y durará en 
su cargo todo el tiempo de vigencia de la sociedad. En 
calidad de tal, ejercerá la representación legal y el uso de 
la firma social sin más limitaciones que necesitar la apro
bación previa de la totalidad de los socios en los casos 
de actos de disposición sobre bienes muebles registrables 
y/o inmuebles y la prohibición de comprometerla en 
operaciones ajenas al giro social. Se deja constancia que 
el socio gerente podrá otorgar mandato de representa
ción a favor de terceros. Los socios podrán nombrar un 
gerente suplente para que actúe en caso de ausencia o 
imposibilidad del gerente. En garantía de su gestión el 
gerente depositará en la caja de la sociedad la suma de $
5.000.00 (pesos cinco mil). Sindicatura no. Se designa 
gerente a la Señora Rosa Elizabeth Herrera y como ge
rente suplente al Señor Raúl Alberto Román por igual 
plazo que la vigencia de la sociedad, cuyos datos perso
nales se encuentran consignados en el encabezamiento, 
quienes aceptan y constituyen domicilio especial en 
calle Zuviría n° 255, quinto piso, departamento “A” de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.
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9. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El trein
ta y uno de mayo de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/02/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 1 90.00 e| 28/02(201 1

O.P. N° 100020234 F. N° 0001-30671

TEVHARE S.R.L.

1.- Socios: Arturo Eugenio Marguery, argentino,
D.N.I. N° 24.453.189, CUITN° 20-24453189-0, de 35 
años, ingeniero industrial; y Soledad Lecuona de Prat, 
argentina, D.N.I. N° 28.887.706, CUIL N° 27-28887706- 
3, de 29 años, licenciada en psicología, casados entre sí 
en primeras nupcias, ambos con domicilio en calle Las 
Corzuelas número noventa y seis, Valle Escondido, de 
la ciudad de Salta.

2.- Denominación y Sede Social: La sociedad se 
denominará TINHARE S.R.L. y tendrá su domicilio 
legal en jurisdicción de la ciudad de Salta, actualmente 
en calle Las Corzuelas N° 96, Valle Escondido, de la 
ciudad de Salta.

3.- Fecha de Constitución: Acta Constitutiva y 
Contrato Social del 14 de febrero de 2.011.

4.- Duración: Noventa y nueve años contados a 
partir de su inscripción en el Registro Público de Co
mercio, pudiendo disponer su prórroga antes del venci
miento del plazo, o disolverse en forma anticipada por 
resolución unánime de los socios.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada 
a terceros a la elaboración, desarrollo y ejecución de 
proyectos de inversiones inmobiliarias.

6.- Capital Social: El capital social de Pesos Dos
cientos C incuenta M il ($ 250.000) se suscribe e 
integra de la siguiente manera: a) El señor A rturo 
Eugenio M arguery suscribe 2.250 cuotas de $ 100 
cada una, lo que hace un total de capital suscripto 
de $ 225.000; y b) la señora Soledad Lecuona de 
Prat suscribe 250 cuotas de $ 100 cada una, lo que 
hace un total de capital suscripto de $ 25.000.- El 
capital suscripto se integra en efectivo en un por

centaje del veinticinco por ciento (25%), y el saldo 
deberá ser integrado dentro del plazo de dos años a 
partir del día de la fecha.

7.- Administración y Representación: La socie
dad será adm inistrada por uno a tres gerentes, socios 
o no, designados por la Asamblea de socios por ma
yoría de capital, quien determ inará su remuneración 
y el plazo de su gestión. La representación de la 
sociedad y el uso de la firma social, estará a cargo de 
los gerentes designados, en forma indistinta. Se fija 
en uno el número de gerente y se designa como tal al 
se ñ o r A rtu ro  E u g e n io  M arguery , D .N .I. N° 
24.453.189, CUIT N° 20-24453189-0, por un plazo 
de quince (15) años, quien acepta y constituye domi
cilio especial en calle Las Corzuelas N° 96, Valle Es
condido de la ciudad de Salta.

8.- Fiscalización: La fiscalización de las operacio
nes sociales podrá ser efectuada en cualquier momento 
por cualesquiera de los socios, pudiendo inspeccionar 
los libros, cuentas y demás documentos de la sociedad, 
exigiendo en su caso la realización de balances parciales 
y rendiciones de cuentas especiales.

9.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el 
31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 25/02/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 104,00 e) 28/02/2011

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100020128 F. N° 0001-30555

La Sra. A driana M abel Silva DNI 18.465.855 
propietaria, vende fondo de comercio, de Farm acia 
Luján con dom icilio en La R ioja 383 (Local Comer
cial) de la ciudad de Salta al Sr. Sergio Enrique 
Scheuermann DNI 16.132.777 con domicilio en Pje. 
La Pam pa 462 de la ciudad de Yerba Buena, provin
cia de Tucumán.

Por oposiciones presentarse en calle La Rioja 383 
de la ciudad de Salta (Local Comercial).

Imp. $ 250,00 e) 23/02 al 01/03/2011
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ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100020207 F.N° 0001-30641

La Loma I.C.F.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Sres. Accionistas de La Loma I.C. 
F.S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
23 de Marzo de 2.011 a Hs. 9,00 en la sede social sito 
en calle Buenos Aires N° 68 -  1 er. Piso -  Oficina 14 -  
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económi
co cerrado el 31 de Diciembre de 2.010.

3 .-Honorario del Directorio Art. 261 -  Ley 19.550.

4.- Consideración especial del Acta de Directorio 
que establece los Honorarios extraordinarios de la Pre
sidenta y Vicepresidenta.

5.- Elección de tres Directores Titulares, por el tér
mino de tres (3) años.

6.- Consideración sobre Dividendos a Accionistas 
(Art. 6 8 -L e y  19.550).

7.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta

Elena T. de Gacía Bes 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 28/02 al 04/03/2011

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100020209 F.N° 0001-30643

ZAFRANS.RL.

Incorporación de Gerente

Como consecuencia de la Cesión de Cuotas Sociales 
de fecha 26 de Noviembre de 2.010, se incorpora a la | 
sociedad como gerente al señor Antonio Pak, argentino, 
Documento Nacional de Identidad número 24.561.750, 
con domicilio especial en Avenida Chile número 1407 
de esta ciudad.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 24/02/11. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 28/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100020210 F.N° 0001-30644

Sociedad de Oftalmología de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Sociedad de Oftalmología de Salta Convoca a Asam
blea General Ordinaria, para el día 31/03/2011, a Hs. 
21:00, a llevarse a cabo en sede de calle Urquiza 153, 
para tratar el siguiente

OIU)EN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance
-  Ejercicio N° 22.

3.- Elección de Autoridades, conforme a la regla
mentación que más abajo se especifica y elección de los 
integrantes de la Junta Escrutora.

Reglamento Electoral

Art. 39: Las listas de candidatos deberán ser 
oficializadas hasta con cinco días de anticipación, a la 
fecha de realización de aquella Asamblea.

Art. 40: En caso de no haberse presentado ninguna . 
lista para su oficialización, se procederá a elegir llegado" 
el momento en el Orden del día, a cada uno de los Miem
bros que compondrán la Comisión Directiva en forma 
individual en la misma Asamblea.

Art. 41: Las elecciones se realizarán mediante voto 
secreto.

Art. 42: Para poder hacer uso del derecho del voto 
será necesario estar al día con Tesorería. No podrá ser 
Miembro de Comisión Directiva quien no cumpla el 
requisito anteriormente expresado.

Art. 43: Los miembros Titulares no residentes po
drán emitir su voto en un sobre que la Comisión Direc
tiva les remitirá para tal efecto el que será devuelto 
mediante carta certificada dirigida a nombre del Presi
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dente, en poder del cual debe estar al iniciarse la Asam
blea eleccionaria.

Art. 44: Resultarán electos, los que obtengan sim
ple mayoría de votos.

Art. 45: El escrutinio se realizará inmediatamente y 
públicamente por el Presidente y Secretario -  Tesorero.

Dr. M artín  N azr C háud 
Secretario 

Dr. E nrique R. A bdenur 
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 28/02 y 01/03/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100020236 F. N° 0001-30673

I.C.E.H.L. Iglesia Evangélica Cristiana 
Hermanos Libres -  Tartagal -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
extraordinaria a realizarse el día 18 de Marzo de 2011, a 
Horas 21,00 en el domicilio: Las Heras y Los Paraísos
-  B° Santa Rita de Tartagal, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2.- Aprobación Memoria, Informe Organo Fiscali
zación y Estado de Situación Patrimonial al 28/02/2011.

3.- Elección Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

José  L uis V illa rrea l 
Asesor Institucional 

R oberto  C arlos M ercado R ivera 
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 28/02/2011

O.P. N° 100020235 F. N° 0001-30672

UPPASOR -  Unión de Pequeños Productores 
Agropecuarios de San Martín,

Orán y Rivadavia -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
extraordinaria a realizarse el día 17 de Marzo de 2011, a 
Horas 17,00 en la sede social: Cuña Muerta, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2.- Aprobación Memoria, Informe Organo Fiscali
zación y Estado de Situación Patrimonial al 28/02/2011.

3.- Elección Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

O lga D ahan  
Secretaria 

José  L uis V illa rrea l 
Asesor Institucional 

A le ja n d ro ' C h in ch ila  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 28/02/2011

O.P. N° 100020224 F. N° 0001-30666

Asociación Mutual del Personal del Instituto 
Provincial de Seguros de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido por el Art. 30 de los 
estatutos sociales se convoca a Asamblea General Ordi
naria para el día 28 de Marzo de 2011 a la 18:00 hs en 
calle Mitre N° 274 Oficina N° 9 de la ciudad de Salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para la firma del Acta 
de esta Asamblea.

3.- Consideración de la Memoria Anual, Inventario, 
Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e Infor
me de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejerci
cio cerrado el 31 de Diciembre de 2010.

Art. 34. “El quórum para cualquier tipo de asam
blea será de la mitad más uno de los asociados con 
derecho a participar. Eñ caso de no alcanzar este núme
ro a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válida
mente, 30 minutos después con los socios presentes, 
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de 
los órganos directivos y de fiscalización”.

G loria  Lucia A revalo 
Secretaria 

R ubén  D esid e rio  C hoke
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 28/02/2011
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O.P. N° 100020220 F. N° 0001-30661

Club Atlético Central Norte -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético Central Norte, de acuerdo al Título 
IX, Art. 44° del Estatuto social, convoca a sus asocia
dos a la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el 
sábado 26 de marzo de 2.011 a horas 10.00, en la sede 
social sito en Avda. Entre Ríos n° 1.498 -  Ciudad, a fin 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para refrendar el 
Acta.

3.- Renovación total de autoridades (Comisión Di
rectiva y Comisión Fiscalizadora -  Art. 25° del Estatu
to social). Comisión Directiva: Presidente (2 años); Vi
cepresidente 1° (2 años); Vicepresidente 2o (1 año); Se
cretario (2 años); Pro-Secretario (1 año); Tesorero (2 
años); Pro-Tesorero (1 año); seis Vocales Titulares, Io, 
3o y 5o (2 años) y 2o, 4o y 6o (1 año); tres Vocales Suplen
tes (1 año). Comisión Fiscalizadora: Un Titular y dos 
Suplentes (1 año).

4.- Consideración y aprobación o no de la Memo
ria, Inventario, Balance General, Cuentas de Ganancias

y Pérdidas, Cálculos de Recursos e Informe de la Comi
sión Fiscalizadora, correspondiente a los Ejercicios 2008 
y 2009.

Art. 48° del Estatuto social: El quórum de las 
Asambleas será la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Sin embargo, transcurrida una hora 
después de la fijada en la citación, sin obtenerse 
quórum, la Asamblea sesionará válidamente con el 
número de asociados presentes. Informes en la Se
cretaría del Club en horario de: 11.00 a 14.00 y de 
15.00 a 19.00 horas.

P ab lo  Sergio  M endez 
Secretario 

Ju a n  Ram ón López
Presidente (

Imp. $ 20,00

RECAUDACION

O.P. N° 100020240

e) 28/02/2011

Saldo anterior Boletín $ 67.373,20

Recaudación
Boletín del día 25/02/11 $ 2.787,40

TOTAL $ 70.160,60

!
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a todos los in teresados que están hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones anteriores (2004  - 2006 ) y  un índ ice  Tem ático y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales p od rá  acceder m ediante m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a  los avisos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y  resuelva  de m anera ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

Página Web: www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

http://www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

